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Adquisición de derecho funerario

Ley / Reglamento

Artículos Materias que regula / Texto

Ley 39/2015 Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas

Texto 
Íntegro

Ley 49/1978, de 3 de noviembre, de Enterramientos en Cementerios Municipales

Texto 
íntegro

De conformidad con la Ley aprobada por las Cortes, vengo en sancionar:

Artículo primero. 
Los Ayuntamientos están obligados a que los enterramientos que se efectúen en sus cementerios se 
realicen sin discriminación alguna por razones de religión ni por cualesquiera otras.

Artículo segundo. 
Los ritos funerarios se practicarán sobre cada sepultura de conformidad con lo dispuesto por el difunto 
o con lo que la familia determine.
Asimismo podrán celebrarse actos de culto en las capillas o lugares destinados al efecto en dichos 
cementerios.
En los cementerios municipales se autorizará a quienes los soliciten el establecimiento de las capillas 
o lugares de culto a que se refiere el párrafo anterior.

Artículo tercero. 
Los Ayuntamientos deberán construir cementerios municipales cuando en su término no exista lugar 
de enterramiento en que pueda cumplirse lo dispuesto en esta Ley.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera. 
En el plazo de un año a partir de la vigencia de la presente Ley deberá procederse, en aquellos 
cementerios municipales donde hubiera lugares de culto destinados a los que hasta ahora se 
denominaban cementerios civiles, a restablecer la comunicación con el resto del cementerio.

Segunda. 
Los Ayuntamientos revisarán sus Ordenanzas y Reglamentos para excluir las restricciones que 
pudieran contener el principio de no discriminación, tanto en el régimen de cementerios como en el de 
servicios funerarios.

DISPOSICIÓN FINAL 

El Gobierno adoptará las medidas necesarias para la efectividad de esta Ley, teniendo en cuenta las 
normas concordatarias vigentes, y dictará, a propuesta de los Ministerios de Justicia, Interior y 
Sanidad y Seguridad Social, las normas reglamentariamente pertinentes.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA 

Quedan derogadas la Ley de diez de diciembre de mil novecientos treinta y ocho y cuantas 
disposiciones se opongan a la presente Ley.

Dada en Madrid a tres de noviembre de mil novecientos setenta y ocho.

Ley 7/1985 Reguladora de las Bases del Régimen Local
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Ley 33/2003 Patrimonio Administraciones Públicas

art. 93 Artículo 93. Concesiones demaniales. 

1. El otorgamiento de concesiones sobre bienes de dominio público se efectuará en régimen de 
concurrencia. No obstante, podrá acordarse el otorgamiento directo en los supuestos previstos en el 
artículo 137.4 de esta ley, cuando se den circunstancias excepcionales, debidamente justificadas, o en 
otros supuestos establecidos en las leyes.

2. Cualquiera que haya sido el procedimiento seguido para la adjudicación, una vez otorgada la 
concesión deberá procederse a su formalización en documento administrativo. Este documento será 
título suficiente para inscribir la concesión en el Registro de la Propiedad.

3. Las concesiones se otorgarán por tiempo determinado. Su plazo máximo de duración, incluidas las 
prórrogas, no podrá exceder de 75 años, salvo que se establezca otro menor en las normas 
especiales que sean de aplicación.

4. Las concesiones de uso privativo o aprovechamiento especial del dominio público podrán ser 
gratuitas, otorgarse con contraprestación o condición o estar sujetas a la tasa por utilización privativa o 
aprovechamiento especial de bienes del dominio público estatal regulada en el capítulo VIII del título I 
de la Ley 25/1998, de 13 de julio, de Modificación del Régimen Legal de las Tasas Estatales y Locales 
y de Reordenación de las Prestaciones Patrimoniales de Carácter Público, o a las tasas previstas en 
sus normas especiales.

No estarán sujetas a la tasa cuando la utilización privativa o aprovechamiento especial de bienes de 
dominio público no lleve aparejada una utilidad económica para el concesionario, o, aun existiendo 
dicha utilidad, la utilización o aprovechamiento entrañe condiciones o contraprestaciones para el 
beneficiario que anulen o hagan irrelevante aquélla.

En los casos previstos en el párrafo anterior, se hará constar tal circunstancia en los pliegos de 
condiciones o clausulado de la concesión.

5. Sin perjuicio de los demás extremos que puedan incluir las condiciones generales o particulares que 
se aprueben, el acuerdo de otorgamiento de la concesión, incluirá al menos las menciones 
establecidas para las autorizaciones en el apartado 7 del artículo 92 de esta ley, salvo la relativa a la 
revocación unilateral sin derecho a indemnización.

R.D. 1372/1986 Reglamento de Bienes de las Entidades Locales

75 y ss

D. 2263/1974, de 20 de julio, sobre Reglamento Policía Sanitaria Mortuoria

Texto 
íntegro
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